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Seguros enciendenbatalla
entre taxis y plataformas
Las pólizas se han encarecido yson un factorclave en la pugna por la prestación del
servicio de transporte para losusuarios del AICM, de acuerdo con los involucrados

SARA CANTERA

Mientras UberyDiDipiden que los
dejen operar en la zona federal del

Aeropuerto Internacional de la
Ciudadde México (AICM), los taxis
del aeropuerto argumentan que
cumplen con mayores requisitos
pagan seguros más caros, inclu-
vendo uno que protege por 5 mi-
llones de pesos a los pasajeros.

Los taxis permisionarios del
AICMestán reguladospor laLeyde
Caminos, Puentes Autotranspor
te Federaly su Reglamento, por lo

quecuentan con dos seguros: uno

de responsabilidad civily daños a

terceros para transporte federal. y
otro quecubre por5millonesde pe-
SOS cualquierdaño al pasajero.

"No hay coches mássegurosque
los del aeropuerto", aseguró Gua-

dalupe Espinosa, de Casadey, un

permisionario del AICM.
En entrevista, mencionó que el

costode un seguro para un taxi del
AICM ronda los 17 mil pesos anua-

les para un auto sedán, pero para
camionetas ejecutivas va de 33 mil
a 45 mil pesos, dependiendo del
número deunidades asegurar,in-

cluyendo coberturas de responsa-
bilidad civil, dañosa terceros, pér-
dida totaly los5 millones de pesos
para los pasajeros.

En cambio, un seguro para un

auto particularque se usa paradar
servicio de Uber puede costar la
mitad, dijo Espinosa.

El AICM les pide a permisiona-
rios entregar lapólizaactiva del se-

guro, con facturaycadena digital
con timbrado de Hacienda, 10 días
antes vencer lapóliza. "Sino la en-

tregas, te paran el coche y no hay
manera de trabajar", detalló.

Según datos del Inegi, los segu-
ros de auto subieron 68% en el se-

xenio pasado, el doble de la infla-
ción general, que fue de 33%.

Los taxistas del AICM también

pagan una contraprestación men-

sual al aeropuerto por operar de 3
mil pesos más IVAparasedanes
y3 mil 730 pesos más IVA para ca-

mionetas o taxis ejecutivos.
Asimismo, para obtener el per-

miso de la Secretaría de Infraes-
tructura,Comunicacionesy Trans-

portes (SICT) para operar en zona

federal se debe tramitar la licencia
federal, pasarun examen médicoy
un examen de la dependencia.

Margen acotado

Gonzalo Ortiz, presidente de la
Asociación Nacional de Empresas
de Transportistas en Aeropuertos,
dijo que la cantidad de permisos
que los permisionarios de taxisde

aeropuertodeben cumplirlos lleva

a tener un margen de utilidad no

superior a 13% en sus servicios.
"No nos negamos que los taxis

de plataforma ingresena zonafe-

deral, siempre y cuando cumplan
con obligaciones como dar de alta
las unidades, pagar placas, tarjetas,
engomados, verificar dos veces al
año, hacer inspección deunidades,
renovar el parque vehicular cada

cuatro años, así como reclutar con-

ductores sanos, pagarles seguro,
hacerles exámenes de salud, entre

otros". indico.
Enagosto, Uber informó que

rivado de un juicio de amparo
cuenta conuna suspensión defini-
tiva que permite sus conductores
realizar viajes desde cualquier ae-

ropuerto del país, sin un permiso.
Sinembargo, elAICMdesconoce

esta suspensión y en septiembre
designó dos lugares, fuera de lazo-

na federal, donde los pasajeros de-
ben tomar un taxi de aplicación.

La semana pasada, el ahora ex-

titular de la SICT, Jorge Nuño, dijo
que trabajan con el AICM para lle-

gar aun acuerdo entre taxisdesitio

y de plataformas para que el usua-

rio haga un transporte intermodal
eficiente ya menor costo.

"Estamosviendode qué manera

pueden convivir". mencionó.
Sin embargo, raíz del cambio

de gobierno, el tema deberá ser re-

tomado por el nuevo titular de la

dependencia, Jesús Esteva.

Diversidaddecoberturas

temadeseguros, Ubercomentó
a EL UNIVERSAL que, en alianza
con AXA. los viajes en Ubery Uber
Eats están asegurados sin costo

adicional para los conductores.
Uber ofrece cuatro tipos de pó-

lizas, pero las dos más básicas no

cubren dañosmaterialesalvehícu-
lo ni robo total, aunque el conduc-
tor esté realizando un viaje. Así, los
conductores deben complementar
lapólizade Ubercon lades propio
auto, perono todos cuentancon un

seguro de cobertura amplia.

Eduardo Barrera, subdirector de

Normatividad yProcesos Corpora-
tivos de AARCO AgentedeSeguros

de Fianzas, dijoque, encaso de un

siniestro, se evalúa si el conductor
tenía encendida la aplicación de
Uber para cubrir los costos.

"La protección por daños terce-

ros responsabilidadcivil esunaco-

bertura adicional con costo", dijo.
"La sugerencia es que no se

cuente sólo con la suma asegurada
mínima requeridapor ley, sinocon

una protección más amplia".
En DiDi, los conductores nece-

sitan unseguro deEmpresasde Re-
des deTransportecon protección a

daños materiales, responsabilidad
civil dedañosaterceros, accidentes
al conductor, robo total.gastos mé-
dicos,asistencia vialyasistencia le-

gal, entre otros.
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17mila
45 mil
PESOS

costode los

segurosque

pagan taxistas
del AICMpara
poder operar.

Daño colateral
Los seguros devehículos seencarecieron a mayor velocidad que la inflación en el sexenio pasado.
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Fuente: Fianzas(CNSF).


